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Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en la.c; dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la lO,"

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cl\ias de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que e;n la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 9 de octubre de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.0

del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

24857 RESOLUCION de 11 de octubre de 1993, del Organismo
Nacional de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva (BorurLoto), celebrados los días
4, 5, 6 y 8 de octubre de 1993 Y se anuncia la fecha de
celebraci6n de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primtiva (Bono-Loto) celebrados
los días 4, 5, 6 Y 8 de octubre de 1993 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 4 de octubre de 1993:

Combinación ganadora: 20, 28, 31, 4, 27, 10.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 6.

Día 5 de octubre de 1993:

Combinación ganadora: 18,48, 14,44, 15,26.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 7.

Día 6 de octubre de 1993:

Combinación ganadora: 7, 49, 23,40,16,18.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 2.

Día 8 de octubre de 1993:

Combinación ganadora: 31, 16,24,27,15, 10.
Número complementario: 43.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 18, 19, 20 Y 22 de octubre de 1993, a las veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, número 137, de esta
capital.

Madrid, 11 de octubre' de 1993.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

24858 RESOLUClON de 11 de octubre de 1993. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace PÚblico la combinación ganadora y el número com
plementario de-los sorteos de la Lotería Primitiva, cele
brados los días 7 y 9 de octubre de 1993 Y se anuncia
lafecha de la celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 7 y 9 de
octubre de 1993 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 7 de octubre de 1993:

Combinación ganadora: 16,21,34,35,3,11.
Número complementario: 26.
Número del reintegro: l.

Día 9 de octubre de 1993:

Combinación ganadora: 12, 5, 7, 26, 3, 24.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 14 de octubre de 1993, a las veintiuna
treinta horas, y 16 de octubre de 1993, a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 11 de octubre de 1993.-EI Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

24859 ORDENde 30 de septiRmbre de 1993, por la que se aprueban
las reglas a las que habrá de ajustarse la elaboración del
pliego de bases para la ad,judicacián de concesiones, por
concurso público, para la prestaci6n pública del Servicio
de radiocomunicaciones m6viles terrestres en grupos
cerrados de usuarios.

El Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18. de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con el dominio públi
co radioeléctrico y los servicios de valor añadido que utilicen dicho domi
nio, aprobado por el Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, establece en
su artículo 52 que con carácter previo a la adjudicación de las concesiones
para prestar servicios de valor añadido que se otorguen mediante concurso
público deberá aprobarse el pliego de bases de adjudicación. Resulta
imprescindible, por tanto, que se determinen las reglas a las que habrá
de l\iustarse la elaboración del citado pliego. Asimismo, en su disposición
final primera autoriza al Ministro de Obras Pública, Transportes y Medio
Ambiente a dictar cuantas normas se consideren necesarias para su
desarrollo.

En su virtud, dispongo:

Primero.-Se aprueban las reglas a las que habrá de ajustarse la ela
boración del pliego de bases que regirá en los concursos públicos para
la adjudicación de concesiones para la prestación pública del servicio de
radiocomunicaciones móviles terrestres, que figuran como anexo de esta
Orden.
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Las características técnicas del servicio se ajUStaráIl a ~v el:sLablecido
en el pliego de bases, en el Cuadro Nacional de Atribuci6n de [o'recuencias
y en el apéndice de las presentes reglas.

La banda de frecuencias es la indicada en el apartado 3 de la not.a
UN-27 del CNAF I es decir 223-224.5 MHz y 229-230,5 MHz.

Las estaciones móviles y portátiles transmitirán en la banda 223-224,5
MHz.

Las estaciones fijas transmitirán en la banda 229-230,5 MUz..
Las frecuencias portadoras se eligen cada 12,5 kHz según la siguiente

relación:

Segundo.--Esta Ord~n entrará en vigor ~l día siguiente al de su publi
cación en el .Boletín Oflcial del Estado».

Madrid, ;}tl de septiembre de 1993.
BOttREL FOJ.lliTELLES

I1mos. S~·p's Spcretana g¡:;neral de Comunicaciones y Director general de
Telecomunicaciones.

ANEXO

Reglas a las que habrá de l\1ustarse la elaboración del pliego de bases
dE' a«ijudlcación de concesiones, por concurso público, para la prestación
del senriclo de valor añadido de radiocomunicaciones móviles terrestres

en grupos cerrados de usuarios

.Regla 5.4

Fu = 223.0000 + n.0.0125 MHz
F'n = Fn+6MHz } n = l. 2. 3. 4..... 119

TITULO PRIMERO

Olúeto y norDl88 generales

Regla 1.a

El servicio de radiocomunicaciones móviles terrestres en grupos cerra
dos de usuarios se define como un servicio de valor añadido de teleco-
municación, de ámbito restringido a las zonas de cobertura indicadas en
la regla 8.s , que ut.iliza el dominio público radioeléctrico, de los compren
didos en el artículo 23 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciem
bre, consistente en el envío bidireccional por radio de mensajes entre
una estación radioeléctrica móvil y otra o más estaciones fijas o móviles,
todas ellas pertenecientes a la misma red de radio objeto de la concesión.

La concesión de dominio público radioeléctrico necesaria para la pres
tación de dicho servicio se otorgará siempre afecta a la concesión del
¡rervicio.

Ambas concesiones deberán solicitarse conjuntamente por la persona
física o jurídica que pretende la concesión del servicio y se sustanciarán
también conjuntamente por la Administración, dando lugar a una única
resolución.

Reg!a2."

El régimen jurídico básico por el que se regirán las concesiones del
servicio de valor ailadido de radiocomunicaciones móviles terrestres en
grupos c~rrados de usuarios, está constituido por la Ley 31/1987, de 18
de diciembre, de Ordenación de l.a8 Telecomunicaciones, modificada por
la Ley 32/1992. de 3 de diciembre; la Ley de Contratos del Estado
de 1965 y el Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado
por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, y modificado por el Real
Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre, que lo adaptó al Real Decreto
Legislativo 931/1986, de 2 de mayo; el Real Decret9 844/1989, de 7 de
julio; la Orden de 29 de diciembre de 1989, por la que se aprueba el
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), modificada por
las Ordenes de 11 de junio de 1991 y de 18 de junio de 1993; la Orden
de 17 de noviembre de 1992, por la que se fija la cuantía del canon por
reserva del dominio público radioeléctrico y demás precios públicos por
prestación de servicios y realización de actividades por la Direcció~lGene
ral d~ Telecomunicaciones, y las restantes nnrmas de desarrollo de las
anterionnente citadas, así como por las presentes reglas.

Regla3.a

La cPllvocatoria y ac:ljudicación del concurso se realizará por el Secre
tario general de Comunicaciones.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación,
resolución y efectos del contrato serán resueltas por el Secretario general
de Comunicaciones, cuyos acuerdos ponen fin a la vía administrativa,
siendo susceptibles de recurso contencio~administrativoconforme a lo
dispuesto por la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Regla4.a

Las concesiones se otorgarán mediante el procedimiento de concurso,
de acuerdo ('on lo establecido en el artículo 69 de la Ley de Contratos
del Estado.

Será Presidente de la Mesa de Contratación el Director general de
Telecomunicaciones.

Estos valores definen las portadoras de 119 canales dúplex, los cuales
se utilizarán para sistemas multicanales con técnicas de asignación alea
toria de frecuencias según las características técnicas indicadas en el apén
dice de estas reglas.

En cada una de las zonas indicadas en la regla 8.- podrán otorgarse
mediante concurso público hasta un máximo de tres concesiones para
prestación a terceros del servicio móvil terrestre.

Cada concesión podrá obtener inicialmente el número de canales soli
citados desde un mínimo de 6 canales hasta un máximo de 24 canales
siempre que técnicamente se justifique su necesidad, pudiendo ampliarse
posteriormente previa justificación de dicha necesidad, siempre y cuando
las disponibilidades de espectro lo permitan.

El·licitador podrá solicitar una concesión por zona en cuantas zonas
desee, mediante solicitudes independientes.

TITULOll

Condiciones de explotación

Regla ti. a

De conform1dad con el artículo 57 del Real Decreto 844/1989, de 7
de julio, los interesados en obtener una concesión para la prestación del
servicio de valor añadido de· radiocomunicaciones móviles terrestres a
personas físicas o jurídicas distintas del titular, con derecho a percepción
de tarifas, presentarán ante la Dirección General de Telecomunicaciones
un proyecto de tarifas basado en los costes reales de explotación, que
será valorado teniendo en cuenta l.a8 prestaciones ofertadas a los usuarios.
así como el ámbito geográfico de la concesión y la capacidad del servicio.

Regla 7.a

Las concesiones se otorgarán por un plazo de diez años prorrogables,
sin que en ningún caso pueda exceder el plazo total, incluidas las prórrogas,
de treinta años.

El plazo fijado se computará desde el momento de formalización del
contrato en documento administrativo, según lo dispuesto en la regla 18.

Cuando para el normalfuncionamiento de una concesión filere abso
lutamente necesario la realización de obras cuyo coste no pueda ser amor
tizado dentro del plazo de la misma, se podrá prorrogar por el tiempo
preciso para que las obras puedan amortizarse.

Si al finalizar el plazo de la concesión el titular solicitara prorrogarla
en la forma establecida en el apartado 4 del artículo 36 del Real Decre
to 844/1989, de 7 de julio, y la Administración de Telecomunicaciones
la denegara, podrá ofrecer al interesado una nueva concesión, en los tér
minos que resulten técnicamente viables de acuerdo con el Cuadro Nacional
de Atribución de Frecuencias y demás normas aplicables.

Regla8.a

Las concesiones tendrán un ámbito geográfico restringido a las z.onas
de servicio que se indican seguidamente. Cada una de las zonas tendrá
como punto de referencia la capital o población más significativa dentro
de la misma, por cuyo nombre se designará la correspondiente concesión.

La zona de servicio no habrá de estar centrada, desde el punto de
vista geográfico, obligatoriamente en la ciudad principal, si bien deberá
cubrir como mínimo todas las localidades y zonas de interés comprendidas
dentro de un círculo de radio de 50 kilómetros con centro en el punto
de referencia.

Dentro de esta zona, salvo otras indicaciones, como mfnimo se con
sideran puntos de interés todas las localidades con más de 10.000 habi
tantes, sus respectivos polígonos industriales, las carreteras de unión entre
sí y zonas que expresamente se citen en las presentes reglas.
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El Hmite de la zona de servicio será especificado claramente en la
memoria técnka que acompañe a )a solicitud, considE'rando m"(;esario y
l'I',lflo<:'~e!lt-1' ('Hbrir J1ldioeléetricaJnt"nte los objetivos quP se indican para
cada una d" las 'lenas sl)metidas a concursos público. Se considera el
límite de la 7.ona. de Sf'rvicio para el valor de campo mínimo que satisfaga
los crit.erios de ~~lidad inrlkados en el punto 3 del apéndice de esta...
regias.

Cualquier cob~rtunpropuesta o solicitada que rebase estos objetivos,
solamente será autorizada cuando del estudio de compatibilidad radioe
lectriea con otras redes lf'i'galmente autorizadas o previstas en la plani
ficación del servicio, afectando al pntorno geográfico considerado. se deduz
ca que es técnicamente factible.

Las zonas de servicio para las concesiones del servicio de radioco
municaciones móvilf's tenestres en grupos cerrados de usuarios son las
ocho que se indican a continuación~

1. Zona de Madrid.--con referencia en Madrid capital. La zona de
servicio ha de oJ.brir además de los objetivos mínimos generales y comunes
a todas las concesiones, la carretera N~II desde Madrid hasta GuadalaJara,
capital inclusive.

2. Zona de Barcelona.-Con referencia en Barcelona capital. ha zona
de servicio ha de cubrir además de los objetivos mínimos generales, la
carretera N-U, desde Barcelona hasta Gerona inclusive, y la carretera Bar
celona-Tarragona, hasta Tarragona inclusive.

3. Zona de Valencia.-El punto principal y tomado contO referencia
es Valencia capital. La zona de servicio ha de cubrir las capitales de Alicante
y Castelión, así como sus vías de unión con Valencia.

4. Zona de Sevilla-eádiz.-Con referencia en Sevilla capital. La zona
de servicio ha de cubrir la carretera y autopista Sevilla-eádiz y Sevilla-Huel
va, así como las ciudades de Cádiz, Huelva y Jerez, como mínimo.

5. Zona de Bilbao..-Con referencia en Bilbao. La zona de servicio debe
rá cuhrir en las tres pwvincias vascas todas las localidades con más de
20.00 habitantes y sU!~ vías de unión.

6. Zona, de Santiago·La Coruña.-El punto de referencia es Santiago.
La zona de servicio será del tipo longitudinal cubriendo la carretera entre
Ferrol, La Coruña, Santiago, Pontevedra, Vigo.

7. Zona de Zaragoza.-Con referencia a Zaragoza capital. La zona de
servicio ha de cubrir como mínimo las localidades y áreas de interés afe(~

tadas a la ribera del Ebro, entre Zaragoza y Tudela, pudiendo ampliarse
la cobertura a Pamplona y Logroño.

8. Zona de Málaga-Costa del Sol.-Con referencia en Málaga capital.
La zona de servicio ha de cubrir como mínimo las localidades que disten
menos de 25 kilómetros de la costa y tengan más de 20.000 habitantes,
desde Algeciras hasta Motril inclusive.

Regla,9. a

Todos los equipos, aparatos, dispositivos, estaciones y sistemas nece
sarios para la prestación del servicio quedarán afectos al mismo y se deta
llarán en el documento concesional. Asimismo, deberán estar amparados
por el correspondiente certificado de aceptación, de confonnidad con lo
dispuesto en la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones y demás
disposiciones que les sean de aplicación.

RegmlO

El titular de cada concesión qm' se otorgue, vendrá obligado con carác
ter previo a la puesta en funcionamiento de la red, a presentar el corres
pondiente proyecto técnico ante la Dirección General de Telecomunica
ciones para su aprobación. para la inspección de las instalaciones y la
correspondiente asignación de frecuencias a las estaciones radioeléctricas.

Regla 11

Los titulares de las conceSIones del servicio de radiocomunicaC'iones
móviles terrestres en grupos cerrados de usuarios deberán satisfacer las
tasas y cánones que sean de aplicación de acuerdo con lo preceptuado
en el Real Decreto 1017/1989. de 28 de julio, por el que se regulan las
tasas y cánones establecidos en la Ley de Ordenación de laq Teleco
municaciones.

En relación con el canon anual por reserva del dominio público radioe
léctrico les será de aplicación, en particular, la disposición adicional segun
da, 2, del Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la: Ley de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con el dominio público radioE>létrico, y la Orden
de 17 de noviembre de 1992 sobre la cuantía del canon radioeléctrico

y demá.:l precios públiros por !m~st.Rdón de servicios y acthidad"'s rea.
lizadas por la Direcc jfm. Genp"~~ de Telecomunicaciones.

La concesión para la prestado!, G(, ic~ ser.'icjIJS R J05 q¡;oe hit/y,. refe
rencia las presente regias se otor~.i -con rHráf'ter [lO exdusjv~" pmJiepd~)

otorgarse concesión coincidentes t.anto p,..r el ámbuo geo~f:fic(l,que podrá
ser distinto que los pl'evisto~ en esb, Orden, como p·-,c pl fiu a que s,~

destina el semdo. La explotación del senricio, "por tanto; RP i'ft"'luar\l
en régimen de competencia.

Regla 13

No se permiten las interconexiones entre los servkiQ5 qUl' presten
los titulares de las distintas concesiones que supongan eludir los límites
y obligaciones de las mismas, salvo autorización expresas (~e la Dirección
General de Telecomunicaciones, con las limitaciones que en su caso se
indiquen.

La conexión con otras redes públicas conmutadas o no, queda supe
ditada a su aprobaci6n por la Dirección General de Telecomunkaciones,
determinándose en este caso por dicho Centro directivo las condiciones
de acceso a las mismas.

Regm14

La comercialización y venta de los equipos terminales móviles y por
tátiles del semcio a que se refieren las presentes reglas, se efectuará
libremente en el mercado.

Ningún concesionario del servicio de radiocomunicaciones móviles
terrestres en grupos cerrados de usuarios podrá adqUirir la exclusiva para
la venta y comercialización de los equipos terminales móviles o portátiles
del servicio prestado por el mismo o por otro concesionario.

Regm 15

El otorgamiento de la concesión no exime de cualesquiera otras obli
gaciones a que el concesionario venga obligado por otras normas legales.

El aspirante a adjudicatario queda obligado a hacer públieas las con
diciones de calidad en que se compromete a prestar el servicio. así como
a notificárselo a las Organizaciones de Consumidores y Usuarios.

Regl,a 16

En virtud de lo establecido en el título IV de la Ley 3.1/1987, de 18
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, y en el Real Decre
to 844/1989, de 7 de julio, la explotación de los servicios públicos a los
que se refieren estas reglas está sometida a las inspecciones que establezca
la Dirección General de Telecomunicaciones para garantizar la prestación
correcta y continuada del servicio y la eficaz utilización y protección del
dominio público radioeléctrico. El régimen sancionador será el establecido
en el mismo título de la referida Ley.

A su vez, los servicios de inspección podrán verificar que se cumplen
las prestaciones mínimas indicadas en el pliego de bases. Asimismo, la
Dirección General de Telecomunicaciones realizará cuantos controles esti
me necesarios y llevará a cabo las inspecciones pertinentes con ei fin
de comprobar el grado de cumplimiento de los niveles de calidad ofert.ados
por el adjudicatario. La Administración hará público el resultado de las
inspecciones en lo relativo a la calidad del servicio.

De los resultados de tales inspecciones., la Dirección General de Telp.
comunicaciones informará al Con¡>ejo Asesor de Telecomunicaciones y,
a la vista de las conclusiones a que éste llegue, podrá derivarse el e!'Jta
blecimiento por parte de la Administracir.n de unos parámetros minimos
de calidad y obligaciones de permanencia y cobertura.

Las comprobaciones realizadas por la Dirección General de Teleco
municaciones se extenderán a aspectos de servicio tales como: Categorías
de abonados, facilidades ofrecidas por la red, tiempos máximo de espera,
lista de espera, continuidad del servicio y otras de similares características
que puedan establecerse para determinar la calidad del servicio prestado
al usuario.

TITULO III

Formalidades del concurso

Regm17

Podrán concurrir al concurso todas las personas naturales de nacio
nalidad española y las entidades españolas legalmente constituidas que
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teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen Il"omprendidas en alguna
de las circunstancias que señala el artículo 9 de la Ley de Contratos del
Estado. Si el concesionario fuera persona jurídica, la participación extran
jera en su capital, ya sea directamente o a través de filiales, quedará
sujeta a lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Le)' :H/ 1987, de 18 de diciem
bre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificado por la Ley
32/1992, de 3 de diciembre. Esta condición deberá mantenerse durante
el período de otorgamiento de la concesión.

Cuando el licitador sea una Sociedad anónima sus acciones serán nonu
nativas y deberá notificar a la Dirección General de Telecomunicaciones
la composición del accionariado con anterioridad 3. la formalización del
contrato.

En el caso de que dos o más Empresas, constituyendc una agrupación
temporal, obtengan la adjudicación de una de las concesiones deberán
estar legalmente constituidas en Sociedad antes de la t'ormalización del
contrato concesional.

La personalidad y capacidad de los licitadores habrá de acreditarse
mediante la presentación de los documentos previsto~ en el artículo 25
del Reglamento de Contratos del Estado.

Regla 18

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro de los
treinta días siguientes a la notificación de la adjudicación y previa jus
tificación de haber quedado constituida la fianza definitiva.

No obstante, el contrato SE;: formalizará en es~ritura pública cuando
así lo solicite el concesionario, siendo a su costa todos los gastos derivados
de su otorgamiento.

En cualquier caso, se formalizará un contrato para cada una de las
concesiones

Al contrato que se formalice se unirá como anexo un ('jemplar del
pliego de bases el cual será firmado por el adjudicatario, considerándose
a todos los efectos parte integrante del contrato,

La concesión y su titular, así como los datos y dreunstancias que deban
ser objeto de inscripción, quedarán inscritos en el Registro General de
Concesionarios de Servicios de Telecomunicación que al efectn se llevará
en la Direcc:ón General de Telecomunicaciones. antes del comienzo de
explotación del servicio.

Con anterioridad al inicio del servicio, el titular deberán acreditar
ante la Dirección General de Telemmt:.nicacioncs, haber presentado en
la Delegación, Administración u Oficina Liquidadora de Hacienda la auto
liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados según Ley 32/1980, de 21 de junio, y demás di"i
posiciones aplicables.

Regl.a 19

El concesionario deberá poner en funcionamiento el sentciú dentro
del plazo máximo de un año con la (;Obertura ¡¡únima exigida, a paltir
de la notificación de la acljudicación.

En cualquier C3S(), será requisito indispensable para el comienzo de
la explotación del servicio la inspección satisfacw:-ia de las instalaciones
por la Dirección General de Telecomunicad.mes Si de dich~". inspección
se dedujere alguna anomalía subsanable, el ci.tad.¡¡ órgano podr~. ampliar
el plazo de puesta en funcionamiento por el tiempo ntinimo preciso para
corregir las anomai.ias observadas.

Regl.a20

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura ;:id concesionario, siendC'
de Sil l'uent3. la indemnización de todos los dan;)s "I.1C se eaw:cn tanto
a la Administración contratante comv a terceIOS U)fi1.O ~oT\Secuenda dE.

las actuaciones que requiera la ejecución dci C(;;lt:rliotO. BI cnnceSiOllari()
responderá de cualesquiera reclamaciones jurticit',ip:s ü extrdjudiciales de
terceros dirigidas contra la Administradón y df.'rl·,rWos de la a.ctividad
de aquél.

TITULO IV

Obligaciones df:"l eont."elOlonado

Regla 21

El concesionario está obligado al cumphrnirnt. fv~! ji ex&cto d~'~ 1;:;..,;
términos de la concesión con pleno respew <t lw d... recilo:> y Iihf.'rtades
reconocidos en ia Constitución. En particwllr. st'ran obligat~lOne,':ldel con
cesionario:

a) Admitir como usuarios del servicio a todas la.<:, l'ersonas fisica.<;
o jurídicas que lú deseen y que cumplan las condich'ue!i que se establezcan

en los r~spectivosprogramas de uso, sin más limitaciones que las qUE
se deriven de la capacidad técnica del servicio.

b) Notificar a la Dirección General de Telecomunicaciones, con quinCt
días de antelación a su aplicación, de cualquier modificación de las tarifa!
que deben ser satisfechas por los usuarios del servicio, en los término:
del artículo 57.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 844/1989
de 7 de julio.

c) Cumplir la reglamentación de las telecomunicaciones y. en par
ticular, las normas relativas a las condiciones técnicas de la concesiór
determinadas en estas reglas, en el Cuadro Nacional de Atribución dt
Frecuencias y en las especificaciones técnicas y de homologación de 101

aparatos, equipos, dispositivos, estaciones y sistem3."l, y demás obligacione~

contenidas en las disposiciones citadas en la regla 2.&

d) Utilizar, en su caso, servicios portadores.
e) Abonar en tiempo y forma tanto el precio por la utilización, el

su caso, de servicios portadores, como los cánones y tasas que legalment¡
se hayan establecido o se establezcan.

-O Facilitar a la Administración en la forma esta.blecida en el Rea
Decreto 1017í1989, de 28 de julio, declaración de los ingresos brutos deri
vados de la explotación del servicio concedido.

Regl.a 22

Para la ejecución del contrato, el concesionario contará con el persona
laboral necesario. el cual dependerá exdusivamente del propio adjudi
catarlo, quien queda obligado, respecto del mismo. al cumplimiento dt
las disposiciones vigentes, especialmente en materia de legislación laboral
Seguridad Social y fiscal. En caso dt~ sucesión en la titularidad de lw
relaciones laborales respecto del personal que prest~ sus Strvicios en b
explotación del servicio objeto de la concesión, se estara a lo establecidl
en las normas laborales y Convenios Colectivos en vigor

La Administración del Estado es del todo ajena a las relacümes dt
cualquier índole que pudieran existir entre el concesionario .v el referid{
personal.

El concesionario.) procederá inmediat.'\ffiente. si fuera preciso, a la sus
titUCÍón del personal necesario, de forma que la ejecucibll dei contrat.(
quede siempre garantizada.

TITULO V

Modificación, transmisión y extinción de la concesión

Regla 2.'1

La Direcd6n General de Telecomunkad;Jncs podrá alterar los término:
de la concesión por modificación del Reglamento Técnico del S~rvicio

del Cuadro Nacional. de Atribución de l¡'recut:>ndas o por exigencias dt
ar;omodación a normativas de la umón Internacional de Teie'~omunica

ciones (UIT), de la Comunidad Económica Euro¡:;ea (CEE) o de la Con
ferenda Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicado
nes (CF~P'T\

Se '~nter,.h.";í pür alterad')11 ('1 cambio del ámhito geográfico, de lw
frecuendas, potencia-, (1 bandas y or.ualesquiera fltras I.:aracteristicas téc
nicM de la ('i)n('('sl.ón original, siempre que de f"l1a no se derive la impo
sibilidad de <l.tewier la prestación del servicio objeto de la concesión.

L.')s daños y peQuklos que se ocasionen como consecuencia de la modi
ficación serán a .:arp,~'! del concesionario, siempre que las modificacionel
vengan impuestas en virtud de lo dispuesto por la J".gislación internaciona
o puf el (·.rdenamir-ntu ,iuridico comunitario.

Asirüsmo, por ra:<:ones de interés público, la Dirección General de Tele
C')ffiunicéi("lonc(¡ poG.-::'á ff:~alizar, de oficio o a instancia tanto del usuari(
como del concesionario, modificaciones en la."i condiciones de prestaciór
del se!'vicio no previstas en el titulo concesional, respetando en todo cas{
ti equilibrio financiero de la concesión y las características esencialel
dI; la misnu':l.

Regl.a 24

La tranamí.·üún total o parciai de la concesión, así como la modificaciór
de la ;'oml'o~kióH del accionariado, deberá ser autorizada por el órgam
qu.e otorgó ia oConces~ór,. Dicha transmisión no implicará en ningún C8S<
la subt'ontratadón de ;as prestacIones incluidas en la concesión.

El Secretan{l gell€ra1 de COln.unicadones podrá autorizar la subcon
tratación de alguna de las prestaciones previa petición del titular de b
concesión.

En todo caso, el futuro concesionario o subcontratista deberá reunil
Jos reqUisitos exigidos para ser titular de la concesión originaria, siend<
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preciso que el primitivo concesionario haya realizado la explotación duran
te el plazo mínimo de cinco años, y no surtirá efecto en tanto no se formalice
la transmisión de la concesión en escritura pública, según lo dispuesto
en el I\rtÍC'ulo 81 de la Ley de Contratos del Estado. La Administración
del Estado será del todo ajena a las relaciones de cualquier índole o natu·
raleza que el concesionario pueda concertar con terceros con infracción
de lo establecido en esta regla.

Regla 25

Serán, en todo caso, causas de resolución de la concesión:

1. Las consignadas en el artículo 75 de la Ley de Contratos del Estado.
2. La imposición firme en vía adminístrativa de la sanción de revo

cación definitiva del título administrativu habilitante del servicio que pres
te el infractor, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 34
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones.

3. La :renuncia del concesionario aceptada por la Administración, ('on
preaviso 11 ésta con seis meses de antelación.

- 4. La supresión del servicio cuando así lo exija la adecuación al Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias del dominio público radioeléctrico,
en cuyo caso el concesionario tendrá derecho a indemnización conforme
a 10 dispuesto en la legislación de Contratos del Estado.

5. La falta de constitución de la fianza definitiva o de la inscripción
en el Registro General de Concesionarios de Servicios de Telecomunicación,
a que se refiere la regla 18, de aquellos datos cuya inscripción debe ser
promovida por el concesionario según las normas reguladoras de dicho
Registro.

Regla 26

Asilltif.mo, podnin motivar la re50lucíón de la concesión, sin perjuido
de Jo prevüito en el artículo 34 tic la Ll"Y 31/1987, de 18 de diciembre,
las C:'lusa.." s¡~ientes:

1 La ineumión del C'onceslonarío dlmmte la. Vigencia df' la concesión
'.'n alguna <1.€ la pmhibldones dI;' Cf.·ntl·atar del artkulo 9 de la Ley de
C(mtrato~del Estad'J.

2. El impag.) en UeElpo :l fornw dt>: la" oLillga('lrmes económicas a.
q'Jt~ se reiJere la regla 11, una vez intentiidl:t lIlfnH:uwsamente la vía de
aprerwo.

:3. El levantamíento al conccsionario, durante la \·igencia de la con
('f'sión, de acta de infra(:ción por parte de 1a Inspt"l'ción de Trabajo y
Seguridad Social () de la Inspección de Tributos. en 01 ámbito dr; sus res
pectiva.'! competendas.

4. Las reiterada:.'> deficIencia.... en la prf'e.~:adón del servi.clO 1) :a
interrupción del mIsmo, salvo en caso de fuerza \c[':'Lyor; a estl)S efecto",.
únicarnepte se considerarán casos de fuerza may(u' los recogidos expl(~·

samente en el articula 45 dp la Ley de Contnttos df'l Estado.

APE1I1DlC';

Métodos de funcionamiento:

Acceso rígido.--En est.e modo de operación, las est.aciones móviles y
portátiles están adscritas a un solo radiocanal. Las estaciones (f"Jja.c¡ o
móviles) pueden dotarse de uno o varios radiocanales de este tipo.

Acceso m1íltiple o acceso aleatorio.-En este modo de operación, todas
las estaciones pertenecientes a un sistema están equipadas con varios
canales, pudiendo utilizar automática e indistintamente uno cualquiera
de ellos con tal de que esté disponible. Esta modalidad requiere de un
sistema de control que gobierne la asignación de canales y efectúe otras
tareas como identificación de equipos, etc., mediante un adecuado sistema
de señalización. Esta modalidad también es conocida como sistemas _trun_
king_.

2. Tipos de sistemas.

Desde el punto de vista de prestación del servicio se consideran sis
temas de uso público y privado:

2.1 Sistemas de uso privado.-Su utilización está restringida al mismo
titular de la autorización que requiere el sistema para atender sus nece
sidades de comunicación entre sus unidades móviles o bien portátiles entre
sí y¡o con el centro o centros de despacho.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 844/1989, de 7 de
julio, sobre la reglamentación de los servicios de valor añadido, el titular
podrá. ser 1ma persona física o jurídica, una asociación de usuarios o
una cooperativa.

En el caso de disponibilidad de sistemas de uso público o que incluyan
la cobertura requerida para sistemas de uso privado en condiciones eco
nómicas semejantes para el usuario, la Administración podrá cancelar
o denegar la concesión de estos últimos.

2.2 Sistemas de uso público.-8e considera sistema de uso público
aquel que se utiliza para prestar el servicio a terceras personas, distintas
del titular de la concesión.

El titular de la concesión tendrá derecho a la percepción de tarifas
y la autorización se otorgará según el régimen concesional que establece
el Real Decreto 844/1989, de 7 dejulio, sobre el Reglamento de los servicios
de valor añadido_

Todos los sistemas considerados en el presente pliego de bases fun~

cionan bajo la modalidad de ac(~eso aleatorio (o acceso múltiple) y son
de uso público.

3. Campo eléctrico en la zona de servicio.

En el servicio móvil terrestre puede expresarse la cobertura radioe
léctrica del servicio en términos de porcentaje de tiempo y ubicaciones
en los cuales el campo eJ~ct.rico sobrepasa la intensidad mínima utilizable.

Para el cálculo del campo eléctrico necesario podrán aplicarse las
correcciones oportunas por ruido, trayectos múltiples poreen.tajes de tiem
po, ubicaciones y demás consideraciones según Infonne 567~3, Informe
358-5, Recomendación 370..5 y demás infonnes o recomedaciones relacio
naoas del CCIR, de manera que, al menos, en el 90 por 100 de los empla
zamientos para el 90 por 100 del tiempo el campo eléctrico supere
el valor correspondiente al campo mínimo utilizable con las oportunas
correcciones.

5. Frecuencias,'! ('nnaUzació'»"t.

Todos los sístemas (,t,jeto df- ¿B:te pliego de bllSPS funC'ionarán en alguna
de la..-.¡ frecl:i~neias defwidaH s<~gÜI1 la ~iguiente reladón:

La sede de frecuencias Fu define las frecuencias de transmisión de
las estaciones mó"iles y portátiles.

La serie de fr:-cuencia.s F'n define las frecuencias de tran~misi;)n de
las estaciones fijas.

4. Crmdiciones general.es del sisterna"

El número de estaciones fJja..<¡ que componen la red, sus caractecísUcas
y ubicación serán debidamente justificadas en la documentación técnica
que deben aportar los licitadores.

Igualmente, se jusiificará el número de ('anales solicitados, en función
del tráfico ~sperado,a.:n:¡uitectura d-e la red y requisitos de cobl':rtura_

Pudiera requerirs<:" aig-¡ín ~sistema auxiliar_ de trflIlSporte entre d!stintos
emisores fijos para la plest.aCÍón del servicio. De conformidad con lo esta
hlecido en la Ley de ÜrJenación de las TeleconlUnicaeiones, los ~sisteITlas

auxiliares_ deberán ser propordonados, siempre que sea posibl<", por sec..
". idús portadorcf: dI' lo'S d~finldos en el artículo 14 de dicha Ley

} n = 1, 2, 3, 4, ..<. 119Fn 223.0000 T n.OI0125 MHz
F'n =Fu+6MHz

Caracteríetlcas técnicas y términos -JtUizados

Los términos utilizados en estas caract<:rlsuca.... tAknicas, a efectQs di'!
su aplicación, tendrán el siguiente significado:

L Términos básicOf; utilizados.

Senicio móvil tc-rrestre.-Servid{'l móvil de rA.dki.:,,;l\unÍCacil.ll1 ~nLre

estaciones fijas y estaciones móviles terrestrf's.
Concesinnario.-Persona física o jurídica a qUF'O ...e otorga la co!\cesion

que le faculta para la-f"xplotación del servicio. Es P.l titular dE:' la concc<>ión.
Abonado.·-"Persona f'lSica o jurídica qaf' se sus\;ribe al servicio prf;siadn

por el concesionario, de acuerdo con unas condklOnes p:reviarwmte pat·
tadas.

Usuario.--Persona física designada por el aboilado p,~.rh müiz.ar tUI fkr
minal radioeléctrico de la red. El abonado, a su Vi'l" puedl:' ser usuario.

Zona de servicio.-Es la zona geográfica que se pn::tl~ndecubrir. Coindtlf'
con la zona a la que se extiende la concesión ~dmi.nj~t.rati"(l.

Zona de cobertura.-La zona de clJbertura ~( ; eñere a la cobl",rtura
radioeléctrica atribuida a lln emisor o grupo d'~ ~misores funcionando
unitariamenw. Se define como la. rnínüÍ1>.l, :tona gf,ognífh:a necesaria para
garantizar la recepción en la zona de SCI'VlÓO con los objetivos rnínimV6

de calidad e:'.pecificados en el apartado :3 de este apéndice
La int.eusidad de campo mínima en la zona de cobertura ha de garantizar

esos objetivos de calidad.
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6. Estándar técnico.

Correspondiente con el sistema de señalización para redes móviles
de radio con técnica.") de asignación aleatoria de canal, denominado MPT
l327, según f.:'specificaciones del «Oepartament oí Trade and Industry. del
Reino Unido.

La (~analización () separación entre canales adyacentes es de 12,5 kHz.
Cada sistema dispondrá inicialmente del número de canales que se

solicite, entre 6 y 24, si.empre que se justifique técnicamente su necesidad
la! cumo se indica en el apartado anterior.

9. Potencia.

Estos valores límites han de ser considerados para su medida direc
tamente a la salida del emis'Jr. Est.o es, antes de los elemento'5 de com
binación y adaptación al sistema radiante, en 511 caso.

9.1 Definición.-A efectos de estas especificaciones, se define la poten
cia del emisor en régimen de portadora como la potencia media entregada
a una carga resistiva, adaptada a la salida del emisor, durante un ciclo
de radiofrecuencia en ausencia de modulación.

La potencia radiada aparente (PRA) de una estación será la resultante
de multiplicar la potencia efectiva entregada a la antena o sistema radiante
por su ganancia respecto al dipolo en N'2 en la dirección de campo máximo.

9.2 Límites.-·EI valor límite autorizado de la potencia nominal de sali
da, en condiciones normales de ensayo, es el siguiente:

Potencia máxima de estaciones móviles: 20 W.
Potencia máxima de estaciones fijas; 50 W, o bien, la correspondiente

para que cada estación no supere el valor de 120 W (PRA).

Especificaciones del interfaz de radio de los equipos
móviles.

Todos los sistemas de servicio móvil terrestre ¡.'ara servicio público
o prestación a terceros que son objeto del presente pliego de bases, fun
cionaran de acuerdo con las siguientes normas técnicas:

MPT-13Z7 I Protocolo de señalización..

r- MPT-1343

Corresponde con la especificación MPT 1343 del ftDepartament of Trade
and Indm,try», para redes móviles del tipo considerado.

1 MPT-134J Especificaciones del interfaz de radio sistemas de control.

Para los equipos del servicio móvil terrestre, considerados en este apén
dice, se admite únicamente la modulación analógica de frecuencia o, fase
para transmisores vocales con una excursión máxima de frecuencia
de ± 2,5 kHz, adecuada a una canalización de 12,5 kHz.

Para la señalización podrá ser utilizado el tipo de modulación adecuado
al protocolo del estándar técnico indicado en el punto 6 (por ejem
plo, FSK).

Especificaciones de pruebas y verificaciünf!s.

Corn'sponde con la especificación MPT 1347 del "Departarnent of Trade
and lndustry», para redes móviles del tipo considerado_

I MPT1352 I

Corresponde con la especificación MPT 1352 del.Departament ofTrade
and IndustIyo, para redes móviles del tipo considerado.

Estas cuatro especificaciones se encuentran disponibles en la Dirección
General de Telecomunicaciones, traducidas al español.

7. Emplazamientos de estaciones fijas:

7.1 Altura efectiva.--A efectos de las presentes especificaciones, se
define la altura efectiva de las estaciones fijas como la altura de la antena
(o su centro eléctrico) sobre el nivel medio del terreno entre distancias
de 3 a 15 kilómetros, en el sentido de la estación móvil, de acuerdo con
la Recomendación 370-5 e Informe 567-3 del CCIR.

7.2 Emplazamientos.-No se autorizarán aquellos emplazamientos
para estaciones fijas que, debido a su situación, pudieran causar pertur
baciones en la recepción de otros servicios radioeléctricos debidamente
autorizados existentes en sus proximidades. No se autorizarán los empla
zamientos que tengan una altura efectiva igual o mayor que 300 metros,
salvo casos excepcionales, previa autorización por la Dirf>cción General
de Telecomunicaciones y, en su caso, con las características de radiación
que se indiquen.

11. Características técnicas de los equipos.

Tanto los equipos emisores como los receptores de redes del sen'l.cio
móvil terrestre con asignación aleatoria de canales, deberán cumplir las
f'specificaciones técnicas que se incluyen en las presentes nonnas y aque
llas que se deriven del Real Decreto L066/1989, de 28 de agosto (.Boletin
Oficial del Estado~ de 5 de septiembre).

En su defecto, y hasta tanto se publiquen las especificaciones técnicas
correspondientes, se aplicarán las incluidas en las Ordenes de 17 de diciem
bre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ de 8 de enero de 1986) y
de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 20 de junio
y 20 de julio), que establecen las características técnicas y condiciones
de ensayo de los equipos radioeléctrieos utilizados en el servicio móvil
terrestre.

Han de considerarse en dichas Ordenes las características técnicas
para el caso de una canalización de 12,5 kHz y, por lo tanto, con las
siguientes variaciones a lo dispuesto en la Orden de 17 de diciembre
de 1985,

Punto 1.4.7.3. Límites (página 1187 del "Boletín Oficial del Estado~

de B de enero de 1986):

Donde dice: 0<15 dB, ha de considerarse como LO dB a efectos de las
presentes nonnas_.

Donde dice: «40 dB, ha de consider81'se como 35 dB a efect.os de las
presentes normas».

8. Sistema radiante.

8.1 Unicamente se admite la polarización vertical.
8.2 El sistema radiante utilizado en estaciones fijas ha de ser tal que,

junto con el resto de características de la estación transmisora. la potencia
radiada aparente (PRA) no supere el valor de 120 W (diagrama omni
direccional).

8.3 En general, el diagrama de radiación de las estaciones fijas será
omnidireccional en el plano horizontal. En estos casos no se autorizarán
antenas o sistemas radiantes con ganancia mayor de 6 dB respecto del
dipolo en Aj2.

8.4 El diagrama de radiación de las estaciones fijas podrá ser con
fonnado, siempre que sea necesario para ~ustarse lo más posible a la
zona de serviclO autorizada. Pueden exigirse diagramas de radiación con
furmados, por ejemplo, con haz inclinado en el plano vertical, mediante
dipolos apilados con desfasaje negativo u otros sistemas radiantes, en
aquellos casos que por la orografía del terreno y zona de cobertura sea
conveniente.

8.5 A su vez, puede ser necesario un diagrama directivo en el plano
horizontal, en función de las características geográficas.

8.6 Para equipos móviles o portátiles, únicamente son autorizadas
antenas omnidireccionales.

24860 ORDEN de 30 de septiembre dR 1993 por la q"" se aprueban
las reglas a las que habrá de ajustarse la elaboración del
plíego de bases de adjudicación, por concurso público, de
concesiones para la prestación del servicio de telecomu
nicación de vaúJr añadido de sisu>mas locales de radio
búsqueda. (nivel 2).

El Reglamento de desarroUo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con el dominio públi
co radioelectrico y los servicios de valor añadido que utilicen dicho domi
nio, aprobado por el Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, establece en
su artículo 52 que con carácter previo a la adjudicación de las concf~siones

para prestar servidos de valor añadido que se otorguen mediante concurso
VubHco, deberá aprobarse el pliego de bases de adjudicación. Resulta
imprescindible, por lo tanto, que se determinen las reglas a las que habrá
de ajustarse la elaboración del citado pliego. Asimismo, la disposición
final primera del citado Reglamento autoriza al Ministro de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente a dictar cuantas normas se consideren
necesarias para su desarrollo.


